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Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 
la Dirección general de infantería. Precio: cincuenta céntimos de peseta mensuales,, 
lo mismo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cin
cuenta céntimos, por trimestre.—Filipinas, tres, pesetas, también por trimestre.

Los señores suscritores al Memorial que han

tífica con el mapa, y_ no desean suscribirse á di-
. ' \

cha obra, se serv irán/devolver áesta Administra
ción la espresada entrega y plano.
i •

; jDirección geñ&füX de l̂wfMitQTÍa,.—Secretaría.—Circular número 
277.—Cerrada hace'algún tiempo la Biblioteca del colegfio, sin que lle
ne actualmente ninguno de los objetos á que debió su creación, he te
nido que pensar en darle útil empleo; por lo efue venciendo algunas 
dificultades paré, satisfacer * un constante anhelo dé impulsar la ins
trucción en el arma qüe dirijo; he dispuesto se traslade á, Mad'rid 
aquella antigua y  ptecftosa colección de libros á un local preparado

recibido la primera entrega de la Sección Cien-
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al efecto en el archivo de la Dirección', donde unidos á otros qUe 
posee esta dependencia se reúnan .-más 4e seis-.mil volúmenes; todos 
ellos á propósito para serconsultados y  leerlos con utilidad.

Además de una completísima legislación militar y civil, se pondrá 
^"disposición de los lectores lo mejor que se ha escrito de ciencia; y 
.arte’de la guerra, todas las tácticas' y-reglamentos, muchos tratados 
de ciencias físicas y matenfáticas, y?obras de historia, geografía/es- 
tadística, economía política, literatura, guias de forasteros, revistas y 
periódicos Oficiales; entre otros una preciosa colección de las Gacetas 
de Madrid desde 1733 en que como es sabido empezó á publicarse de 
un modo oficial y  sin interrumpirse hasta nuestros dias. A completar 
esta y otras interesantes colecciones, he dedicado recientemente espe
cial cuidado á pesar de los escasos medios de que dispone; y espero 
que comprendida por todos los industriales del arma,'la importancia 
de esa Biblioteca sita én el punto donde hay siempre más guarnición 
contribuyan á enriquecerla con un ejemplar de las obras que escriban 
ó con algún donativo de libros que agradecen en extremo y  se con
signará á perpetuidad en los registros de la misma.

En el presente raes, queda instalada la Biblioteca en la Costanilla 
de Santa Teresa, núm. 3, piso bajo abriéndose durante la estación pre
sente desde las ocho de la mañana á igual hora de la tarde y mis des
velos para crearla y sostenerla quedarán ampliamente recompensados 
si veo que es numerosa la asistencia de.los Oficiales, clases é indivi
duos de tropa y  que aprovechan mis-esfuerzos para ampliar sus cono
cimientos, y  hacerse de este modo más dignos y capaces para el des
empeño de mayores empleos y cargos con beneficio de la patria y honra 
del arma. Dios guarde á V... muchos años.' Madrid 31 de Agosto de 
1870.—Córdova. ' • w
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Dirección general de Infantería.—7.° Negociado*—Circular nu
mero 278.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 del actual, me
dice lo siguiente: ----

«Excmo. Sr.: Con objeto de reemplazar las bajas existentes en el 
ejército de la Isla de Cuba, el Regente del Reino ha tenido á bien re
solver que además de los individuos de la recluta ordinaria, disponga 
V. E. lo conveniente para que en los Cuerpos activos del arma de su 
cargo se proceda desde luego á un alistamiento extraordinario de eaa- 
tro mil soldados entre los que voluntariamente deseen pasar á conti
nuar sus servicios á dicha isla por el tiempo y con las mismas ccndi-



clones y  ventajas señaladas en la- órden circular de 31 de Enero del 
l̂üo próximo pasado v demás disposiciones; vigentes sobre reengan

ches..Sin embargo de acelerar lo posible to;d,as: las operaciones para 
►este alistamiento, dichos individuos no serán; baja, ni se moverán de 
sus cuerpos hasta que se ordene, pero estarán preparados para em
prender la marcha en el momento que se determine, á cuyo fin, pues
to V. E. \de acuerdo con los Capitanes Generales de los distritos, acor
darán la más€ácil reunión de los contingentes de cada uno de los cuer— J 
pos de guarnición en los mismos y  el mejor y más rápido medio de 
conducirlos á los puntos de embarque que se señalen por las partidas 
que se tendrán al efecto nombradas. Esto no obstante, y sin perjuicio 
de que dichos individuos han de qontinuar, según queda indicado, 
prestando servicio en sus cuerpos hasta que se prevenga su (baja, á 
medida que se vayan alistando se irán llamando igual número de 
quintos de los que se hallan con licencia temporah en sus casas, los 
cuales serán alta desde luego en los mismos cuerpos á que aquellos 
pertenezcan, aun cuando su fuerza llegue á exceder de la reglamen
taria y fijada en presupuesto. En este caso y á fin de que no surjan 
dificultades ppra la reclamación y percibo de haberes, se cuidará de 
formar listas separadas por compañías de los soldados alistados para 
•que con presencia de ellas sean aquellos satisfechos por cuenta de la 
Caja general de Ultramar, así como el importe* de la* ración de pan, 
pluses, premios y demás gratificaciones que disfruten los interesados, 
del mismo modo que si dependieran directamente de los Depósitos de 
bandera; pues únicamente ha de entenderse que pertenecen á los 
Cuerpos para prestar servicio^con lo cual se conseguirá que en loses- 
tractos de revista solo aparezca y figure la fuerza reglamentaria, cu
yos haberes son los que podrán reclamarse y abonarse por la Adminis
tración Militar con arreglo á lo que está prevenido. De órden de S.,A. 
lo digo á E. para su conocimiento y efectos consiguientes; debiendo 
dar cuenta oportunamente; á este Ministerio de quedar terminado el 
■alistamiento.»

En su consecuencia y para llevar á debido cumplimiento lo dis
puesto por S. A. el Regente del Reino, he tenido por conveniente dic
tar las prevenciones siguientes:

1.a Tan luego como se reciba esta circular por los Sres. «Tefes prin
cipales de los Cuerpos, procederán á explorar la voluntad de los sol
dados.de.,los suyos respectivos, disponiendo el reconocimiento facul
tativo de los que voluntariamente deseen pasar á continuar sus servi
cios al ejército de Cuba. Préviamente se enterará á la tropa de las 
condiciones y ventajas que les ofrece *el alistamiento, y de las que
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para evitar toda duda, se hace mérito á continuación de esta circula
2. a* Los Jefes de los Cuerpos cuidarán y vigilarán con el mayor es

mero de que el alistamiento sea espontáneo, sin que se ejerza la me
nor coacción sobre individuo alguno para que marche contra su libre 
voluntad, evitando al propio tiempo el que se contraríe el deseo de los 
que quieran ir á Ultramar.

3. a En el número de los'alistados podrá comprenderse un corneta 
por batallón á fin de proveer las plazas á que se refiere la circular nú
mero 254 de 6 del actual, y  si se presentasen aspirantes en mayor nú
mero, se sacarán á la swerte los dos por regimiento y  uno por batallón 
de cazadores que deben embarcar.

4. a Una vez alistados y  declarados útiles los soldados voluntarios,, 
no serán baja en sus cuerpos y permanecerán en ellos hasta nueva ór- 
den, si bien estando dispuestos y arreglada su documentación, para 
presentarse con ella en los Depósitos de embarque en el momento que* 
se determine.

%

5. a A medida que los voluntarios se vayan alistando, los Jefes dé
los cuerpos irán llamando igual número de quintos, ó admitiendo in
dividuos de nuevo ingreso, hasta compensar el número de los que ha
yan de embarcar para Cuba. Estos reemplazos serán equipados en el 
acto de su incorporación, socorridos y  asistidos de cuanto les corres
ponda, y recibirán sin pérdida alguna de tiempo la instrucción mili
tar correspondiente en la forma y con sujeción á las prevenciones que* 
sobre este punto tengo circuladas. De este modo el efectivo de los* 
cuerpos no sufrirá disminución ni aun momentánea por el alistamiento- 
para Cuba, y al embarcarlos hombrespertenecientes á este, quedarán 
aquellos en las propias condiciones.de fuerza é instrucción en que hoy 
se encuentran. >* ' '

6. a Desde el dia en que los soldados se alisten, percibirán sus habe
res al respecto de lo determinado para los cuerpos de Ultramar, con el 
plus y gratificaciones á que tengan derecho según el tiempo por que 
se reenganchen.

7. a Para la revista del m es de Setiembre, se formarán listas sepa
radas por batallones y  con especificación de compañías de los indivi
duos alistados para Cuba, para que con presencia de ellas sean estos 
satisfechos de sus haberes, importe de la ración de pan, pluses, pre
m ios y  demás gratificaciones por cuenta de la Caja general de Ultra
mar, del mismo modo que si dependieran directamente de los Depósi
tos de bandera, toda vez que por la Administración Militar no se abo
narán más haberes que los correspondientes á la fuerza reglamentaria 
-en revista. Los cuerpos formalizarán y  remitirán á esta Dirección ge-
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¡neral los correspondientes cargos, á fin de que pueda providenciarse su 
¡abono por la Caja general de Ultramar.

8. a Quedan dadas las órdenes oportunas para que los voluntarios 
reciban su vestuario y equipo de embarque en el punto en que haya 
•éste dé tener lugar.

9. a \Segun el número de hombres que se alisten, los Jefes de los 
cuerpos nombrarán los Oficiales que han de conducirlos á los Depósi
tos de émbarque que oportunamente se designarán, solicitando al 
efecto la\autorizacion de los respectivos Capitanes Generales y recla
mando en\ su dia los correspondientes pasaportes.

10. A los Oficiales conductores les será abonado el coste del viaje 
de ida y  vuelta por la Caja general de Ultramar á cuyo efecto los Je
fes de los cuerpos remitirán á esta Dirección general los cargos consi
guientes. -

11. Cuando los Jefes de los cuerpos reciban las órdenes para diri
gir á los alistados á los puntos de embarque, dispondrán se recojan á 
estos todos los efectos de vestuario y armamento, debiendo solo llevar 
los de su propiedad.

12. Siendo el alistamiento voluntario, conservará este mismo ca
rácter hasta que los individuos salgan del cuerpo para embarcarse. 
Si alguno se arrepintiese por cualquier razón que sea, y deseara que 
no tuviese efecto su enganche podrá este ser anulado por el Jefe prin
cipal del cuerpo, siempre que el interesado devuelva la diferencia de 
haber que hubiese percibido, y los pluses y gratificaciones que se le 
hubiesen abonado.

13. Del resultado del alistamiento me darán conocimiento los se
ñores Coroneles y primeros Jefes de Cazadores todos los sábados, re
mitiéndome relaciones nominales de los individuos que habiéndose 
alistado, estén ya declarados útiles ven el reconocimiento, facultativo. 
Dios guarde á V... muchos años. MaUrdd 20 de Agosto de 1870.—Cór-  
dova.
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Artículos de la orden del Gobierno Provisional de 31 de Enero de 
1869, que deben tenerse presentes para este alistamiento.

Art. 2.° Los plazos po iq u e  podrán admitirse los alistamientos se
rán por el tiempo que duren las operaciones, por dos años, ó por cua
tro sobre el tiempo que los individuos lleven servido.

Art. 3.° Los individuos del ejército activo que se alisten en el pri
mer concepto, irán con destino á los batallones procedentes de la Pe—



l
ntnsula; regresando cuaudo estos lo verifiquen con las ventajas qu& 
se otorguen á los que sirven en los mismos, á no ser que’prefieran re
engancharse para continuar sus servicios en América. Los alistados, 
por dos ó cuatro años ingresarán en'los ‘cuerpos de aquel ejército, y 
cuando hayan cumplido estos plazos sin rebaja ni abono alguno,'pasa- 
rán á la 2.a reserva ó se les expedirá la licencia absoluta', según lle
guen á servir uno ú otro tiempo, siempre que no desearen también re
engancharse; en el concepto de que á los que vayan por dos años se les 
abonarán otros dos para completar los ocho en la reserva, sea cual
quiera el tiempo que lleven servido. /
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Los individuos que se alisten para' Ultramar recibirán desde que- 
firmen su compromiso, media peseta diaria de haber, 25 céntimos dfr 
peseta también diarios de plus y el importe del pan en metálico. .

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 19 del actual, me dice \y 
siguiente:

«Como ampliación á la órden expedida por este Ministerio en 17 del' 
actual, para que se proceda á un alistamiento extraordinario de cua
tro mil soldados en los cuerpos de infantería con destino á la Isla de 
Cuba, el Regente del Reino se ha servido autorizar á V. E. á fin de. 
que á la vez destine á la precitada Isla, para que embarquen coa esa 
fuerza cuarenta sargentos de la clase de primeros é igual número de 
la de segundos, con más ciento veinte cabos, mitad primeros y la otra 
mitad segundos, entre los que voluntariamente soliciten el pase á 
aquel ejército; en el concepto de que si no hubiese suficiente número 
que quieran ir en su empleo, puede V. E. concederles el ascenso, á las- 
clases inferiores inmediatas que reúnan las condiciones prefijadas para 
obtenerlo; pero en este caso habrán de comprometerse á servir alli el 
tiempo reglamentario.»

Para llevar á debido cumplimiento la anterior superior disposición,. 
Jos Sres. Coroneles y los primeros Jefes de los batallones de cazadores- 
explorarán sin demora la voluntad de los sargentos y cabos primeros 
y  segundos de los cuerpos de su mando, remitiéndome relaciones no
minales y pot separado de los que deseen pasar al ejército de Cuba en 
su empleo y con el ascenso inmediato. Si se presentase número sufi
ciente en el primer concepto serán preferidos; y en el caso de que no- 
lo  solicitasen bastantes para cubrir todas las plazas que han de pro
veerse, atenderé las peticiones de los.que soliciten ir con ascenso, eli-



Riéndolos entre los aspirantes por órden rigoroso de antigüedad en 
sus empleos, en el que han de llevar pórlo ménos año y medio de efec
tividad. r “ i
. vEl destino de dichas clases-á Ultramar no se considerará definitivo 

hasta tanto qúe por esta Dírecciofa general se circulen las órdenes pon-* 
venientes, lo cual se verificará con presencia del número de aspiran
tes que lo soliciten,-- en el coucepto de que no fijo este por batallones 
en aténcion á que se compensarán, al obtenerse la provisión total de 
las plazas detalladas, los cuerpos que hayan facilitado más contingen
tes con1 los que los hayan dado escasos, ó que no hayan tenido clases 
voluntarias.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1870.— 
CÓRDOVA.
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Dirección general de Infantería.— 5.° Negociado.—Circular nú

mero 279.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 10 del actual,' me dice lo que cop io : ’

«Excrao. Sr. : Por la Presidencia del Consejo de Ministros se dijo 
á este Ministerio en el dia de ayer lo que sigue :■—S. Á. el Regente del 
Reino, en virtud de la autorización concedida por las Córtes Consti
tuyentes , y de conformidad con las razones espuestas por.el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:—Artículo l.°  Se con
cede absoluta y general amnistía, sin excepción de clase ni de fuero, 
á todas las personas sentenciadas, procesadas ó sujetas á responsabi
lidad por delitos políticos^de cualquiera especie , cometidos desde 
el 29 de Setiembre de 1868 hasta la fecha.—Artículo 2.° Se sobre
seerá sin costas en los proce&ps. pendientes por tales delitos.—Ar
tículo 3.° Así mismo se sobreseerá en las causas incoadas y quedarán 
sin efecto los fallos pronunciados sobre incidencias de estos mismos 
delitos.— Artículo 4.° Las personas que por ellos estuvieran expa
triadas podrán volver desde luego á España, y las que se hallaren 
detenidas ó presas serán inmediatamente puestas en libertad, que
dando exentas de toda nota, así como de toda responsabilidad tanto 
en sus personas como en sus bienes.—Artículo 5.° Los militares que 
se hallen comprendidos en el articulo anterior jurarán préviamente 
guardar y hacer guardar la Constitución, debiendo prestar el jura
mento en el primer caso ante los enviados ó Cónsules de España, y  
en el segundo ante las autoridades competentes.—Artículo 6.° Las 
personas que hallándose comprendidas en el presente decreto, tengan 
derecho á percibir haberes de fondos póblicos, no serán rehabilitadas



para ello , hasta que presten el juramento prevenido en el artículo- 
anterior.—Artículo 7.° Por los Ministerios respectivos s e ' adoptarán • 
las disposiciones necesarias para la ejecución de este decreto.—Dador 
en Madrid á nueve de Agosto de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Prim.—De ór- = 
den de S. A. lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—De Impropia órden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo comunico á V. E. con el mismo objeto.»

Lo que trascribo á V ... para su noticia y demás efectos oportunos 
Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 22 de. Agosto de 1870.—*
CÓRDOVA.
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Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular nú
mero 280.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe - 
cha 16 del actual me dice lo que copio : , > ,
. «Excmo. Sr.: El Sr* Ministro de la Guerra dice hoy ál Inspector gê  

neral de Carabineros lo siguiente:—En vista de la instancia promo
vida desde esta capital en 28 de Julio último por el Capitán graduado 
Teniente que fué del Cuerpo de su cargo D. Santiago Cuevas y Diego 
solicitando relief para volver al servicio y justificando por los docu
mentos que acompaña, las causas que le impidieron presentarse opor
tunamente en la Comandancia de Valencia á que pertenecía al termi
nar la próroga de licencia que se hallaba disfrutando por enfermo; 
S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer quede sin efecto 
la órden de 19 de Junio último por la que fué dado de baja en el Ejér
cito, volviendo en su consecuencia á ser alta en ese Instituto, y que 
al propio tiempo se dé conocimiento dfe esta resolucion á las mismas 
autoridades que se verificó con la de su baja. De órden de dicho Señor 

• Ministro lo traslado á V. E. para"su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que trascribo á V. para su noticia y  la de los individuos del 
cuerpo.de su mando.—Dios guarde á Y  muchos años.— Madrid 30 de 
Agosto: de 1870.—Córdova. ¿ •

, i
Dirección general ¿le Infantería.—2.° Negociado.—Circular nú

mero 281.—Por resoluciones de S. A. el Regente del Reino de 17 y 21 
del mes actual, han sido ascendidos al empleo inmediato en propues
ta reglamentaria de antigüedad, los Tenientes y  Alféreces del-arma



comprendidos en la adjunta relación con destino á los cuerpos que se 
ja&nifi están.

Lo digo á. V... para su conocimiento y el de los individuos del 
cuerpo.de su mando. Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 26 de
AgostoVde 1870.—Córdova. ,•, ,

\

a RELACION, QUE SE CITA.
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>'■ V
PROCEDENCIA CLASES NOMBRES.

DESTINO Q U E  
SE LES DÁ. EN 
SUS N U E V O S  

EM PLEOS.

3.° volunta
rios Barc.a Teñ.s D. Venancio Blanco y García. Ejérc.° expe-

R.zo Baleares » D. Juan Hernández B en ito .. .
dic.°áCuba 

R.° Príncipe

J.° Cazadores » D. Félix Rama y E n riq u e .. . . A lm an sa .. .

R.zo Yalenca 

Reg. L eón ..

' »

A lf.8

D. Luis Simó y Perez..............

D. Emilio Megía y Ortiz..........

Aragón. . . .  

León............

R.zo Valenca » D. Pedro Maceres N oguerón .. Granada. . .

Agregado á 
Artillería.. » D. Rugiero Cabello y Sánchez.t S Constitución

Idem, i d . . . .  

R.zo Valenca

»

»

D. José Bravo y Macacho........

D. Eduardo I-exeira Montagut.

Gerona........

Granada___

R.° Príncipe. » D. Arturo Zancada y Concluiros Príncipe.....

R.zo C . L . N . » D. José Maclas y G riñ an .----- Asturias. . .

Id. Navarra. » D. Emilio Anel y Gainza........ Zaragoza. .

Fechas del as- 
censo. t

17 Agosto.

>21 Agosto.

Dirección general de Infantería .—5.° Negociado.—Circular nú
mero 282.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 
10 del actual', me dice lo que copio:

• «Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Presidente 
del Consejo supremo de la Guerra lo que sigue:—El Inspector general 
de Carabineros al cursar á ese supremo .Consejo la insfancia de Ma
nuel García Conde, carabinero de la Comandancia de Orense, solici
tándole sea invalidada la nota desfavorable estampada en su filiación



el año de 1861, en virtud de sentencia dictada por eí juzgado de Ha
cienda de la provincia de Cádiz, como complicado en la sumaria i ^  
truida contra el cabo que fué de aquella comandancia José Estevep0r 
delito de estafa con sustracción de efectos de aprehensiones de contra
bando; consulta la necesidad de que se dicte una medida general para 
los casos de esta naturalezaj mediante á no existir disposición alguna 
sobre invalidación de notas que reconocen por origen sentencias 6 
providencias de tribunales ordinarios. Dado cuenta al Regente del 
Reino de lo espuesto acerca del particular por ese Consejo supremo en 
sp acordada de 22 de Julio próximo pasado, se ha dignado resolver 
que en análoga forma á la ordenada respecto de las notas originadas 
por delitos ó faltas militares, deberá verificarse para la invalidación 
de las que procedan de sentencias dictadas por tribunales agenos al 
ramo de guerra. Al propio tiempo y siendo la nota, cuya invalidación 
solicita el carabinero García Conde, de las comprendidas en las reŝ  
trictivas Reales órdenes de 20 de Diciembre de 1853, 23 de Mayo de 
1858 y 24 de Agosto de .1859, S. A. no ha tenido por conveniente 
acceder á la petición del interesado.—De órden de dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que trascribo á V .k. para sil inteligencia y la de los individuos 
del cuerpo de su mando. Dios guarde á Y ... muchos años. Madrid 25 
de Agosto de 1870.— Córdova.
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Dirección general de Infantería.— 6.° Negociado.— Circular nú
mero 283.—El fíxcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 11 del anterior, me dice lo siguiente:

. j
«Excmo. Sr.: Con esta fecha se dice al Director general de Artillería 

lo que sigue:—S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer, 
que en lo sucesivo sea reglamentario para todas las armas é Iustitutos 
del ejército dotados de ar mámente trásformado al modelo de 1867, el 
cajón de empaque de municiones, de cabida de quinientos cartuchos 
que con esta fecha y sellado por este Ministerio se le remite á V. E. 
como modelo, debiendo construirse por los establecimientos de Arti
llería los que necesiten los cuerpos que abonarán su importe en la 
forma y de los fondos que hasta ahora lo han hecho.—De órden del 
>Sr. Ministro de la Guerra lo traslado a V. E. para su conocimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en el Mpmorial del arma para que 
los Cuerpos que en lo sucesivo tengan que proveerse del cajón de em
paque de municiones, se sujeten á lo que se ordena eñ ella. Dios 
guarde á Y ... muchos años. Madrid 29 de Agosto de 1870.—Córdova.
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Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 284.--E l Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra, con fecha 13 
del1 actual, me dice lo que sigue: ’ : i

v«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Presidente 
dehConsejo de redenciones y enganches lo siguiente:—El Regente del/ 
Reiqo se ha enterado del escrito de V.. E. de 22 de Julio último espo^ 
nien^o la conveniencia de que hasta l .°  de Enero del próximo año de 
1871,mo empiece á regir en esa dependencia de su cargo la peseta 
como unidad monetaria; y tomando en consideración las razones que 
Y. E. aduce con este motivo, y en vista de que los años naturales para 
las operaciones de contabilidad de ese Consejo se cuenta desde 1,°- de 
Enero á 31 de Diciembre, S. A. ha tenido á bien acceder á los deseos 
de V. E. y disponer que no empiece á regir la peseta en el mismo 
hasta l.° de Enero próximo, evitándose de este modo la perturbación 
y el ímprobo trabajo que ocasiona el cambio de unidad en medio del 
año económico.—De orden de dicho Sr. Ministro lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se circule en el Memorial del arma para cono
cimiento de todos los individuos que la componen. Dios guarde á V..„ 
muchos años. Madrid 30 de Agosto de 1870.—Córdova.
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El Coronel del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, con fe- 
2cha 0 de Agosto de 1870, me dice lo siguiente :

«Excmo. Sr. : El Teniente Coronel primer jefe del 2.° batallón de 
este cuerpo destacado en Tortgsa con fecha 18 del actual me dice lo 
siguiente : El Sr. Coronel Gobernador de esta plaza en oñcio de ayer 
me dice lo que copio:—El Alc&lJdqHQ$p$titueional de esta ciudad en 
oficio de ayer me dice lo siguiente:—Faltaria completamente á mi 
deber y á las reglas de gratitud si en nombre del Ayuntamiento que 
presido no reconociera con toda franqueza, que merced á los lauda
bilísimos servicios personales que V. S. prestó en el incendio pronun
ciado en la tarde de ayer en la casa'de D. Vicente Mené, situada en
tre la calle y callejones de la sangre de esta ciudad, fué aquel sofo
cado y estiuguido, evitándose desgracias y perjuicios de gran cuan
tía. Así lo manifiesto hoy al Excmc. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia al darle noticia oficial del suceso. Y al ponerlo en conocimiento 
de V. S. me complazco y envanezco en haber sido auxiliado por la 
digna persona de V. S. y por los súbditos suyos que con tanta amabi



lidad supo dejar á mi disposición para operar, como se operó, un acto 
de abnegación y filantropía, que, creame V. S ., el público recono
cerá sin olvidarlo jamás. Reciba , pues, Y. S. en mi nombre y en el 
del Ayuntamiento que presido las mas expresivas gracias y no dude 
que sus obsequiosos servicios, se conservarán indelebles en su me
m oria, en la de estos habitantes y principalmente en la de los intere- 
sados salvados de una catástrofe. Y refiriéndose esta comunicación al 
eficaz y pronto auxilio que prestó Y. S. acudiendo rápidamente al'sitio 
del siniestro con el segundo Jefe, los Sres. Oficiales y  varios itídivi- 
dúos de tropa del batallón de su mando empleándose desde luego en 
dirigir y practicar acertadas disposiciones para sofocar el incendio 
que se trata, que por la circunstancia de haberse iniciado en una 
casa contigua á las droguerías que contenian en sus almacenes gran 
cantidad inflamatoria amenazaba un gran peligro para esta ciudad 
tengo el gusto de trasladarlo á Y. S. para su satisfacción y la de los 
Sres. Jefes y  oficiales y  varios individios de tropa que tuvieron la 
gloria de prestar tan humanitario como importante servicio á quienes 
significará en mi nombre el alto aprecio que me han merecido por su 
abnegación. Lo traslado á V. S. para su superior conocimiento, de
biendo significarle que la satisfacción de los elogios que se tributan 
por la autoridad lo ca l, caben al segundo Jefe capitanes y subalter
nos de este Batallón, que sin pérdida de tiempo se presentaron en el 
lugar del siniestro decididos á evitar sus consecuencias con la coope
ración de sus personas, así como también á los individuos de tropa 
que nombré con el mismo fin, entre los cuales se distinguieron coro
nando el alero del tejado de la casa respectiva y empleándose en los 
trabajos propios para cortar y  apagar elj'fuego con gran peligro de 
sus vidas los sargentos segundos José González Moure, Gabriel Gra
cia Megrego, y los soldados CristóbalUguet y Bernabé López. Y co
mo este hecho meritorio aumentaráüuna página más á los que con 
tanta frecuencia practican los individuos del arma que tan digna
mente dirige V. E. tengo la honra de participarlo á su autoridad para 
su superior conocimiento y satisfacción.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial para conocimiento 
de todos los individuos del arma como prueba de la satisfacción que 
me ha causado este servicio prestado por Navarra á la población de 
Tortosa en el expresado incendio.— Córdova.
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. ORGANIZACION.
El Jefe donde se halle sirviendo el soldado procedente del regí- 

miento de la Reina, Manuel Martin Baquerizo, se servirá manifestarla



á esta Dirección con la brevedad posible. — Madrid 25 de Agosto 
de 1870.
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5J51 Coronel del regimiento infantería de Córdoba número 10, d& 

cuenta del fallecimiento del Cabo l.°  Manuel Fernandez Pardo que 
contaba de servicios y en el mismo Cuerpo trece años, habiéndose 
granjeado por su honradez y buen comportamiento el aprecio de sus 
compañeros, los cuales le acompañaron á la última morada, así come 
su compañía, con hachas y la música del regimiento.

S. E. que vé con agrado estos actos de fraternidad ha dispuesto se 
publique en el Memorial para conocimiento de todos los individuos 
del arma.

6.° NEGOCIADO.
Los Sres. Jefes de regimientos, batallones de cazadores y comisio

nes de reserva me manifestarán si existen en la fuerza de su mando 
los individuos siguientes:

Soldado. Antonio Rodríguez Berenguer.
» José Roselló Girado.

4.° NEGOCIADO.
Los Coroneles de los regimientos y primeros Jefes de los Batallo

nes de Cazadores que á continuación se espresan, remitirán á la ma
yor brevedad á esta Secretaría , haciéndolo con toda claridad y pre
cisión, relación nominal denlos individuos que á consecuencia de la 
órden de S. A. fecha 26 de Agpsto del año próximo pasado, pasaron 
al cuerpo de la Guardia Civil ven concepto de voluntarios, cuyas re
laciones se pidieron en circular de esta Dirección General de 16 de 
Junio último, uúm. 187.

CUERPOS QUE SE CITAN.
Regimientos. Príncipe, núm. 3, Infante, núm^5, América, nú

mero 14, Albuera, nóm. 26, Luchana, núm. 28 y Sevilla, número 33.
Batallones de Cazadores. Alcolea, núm. 22 y Reus, núm. 24.—Ma

drid 24 de Agosto de 1870.

4.° NEGOCIADO.
Los Coroneles de los regimientos y  primeros Jefes de los Batallo

nes de Cazadores que á continuación se espresan, remitirán con ur



gencia á esta Secretaría, haciéndolo con toda claridad y  precisión re
lación nominal de los individuos que á consecuencia de la órdea 
de S. A. el Regente del Reino de 26 de Agosto del año próximo pa

usado , pasaron al cuerpo de la Guardia Civil en concepto de sorteadas 
cuyas relaciones' se pidieron en circular de esta Dirección General 
de 18 de Febrero último numero 74.

CUERPOS QUE SE CITAN.
Regimientos. Rey, núm. l .°  Príncipe, núm. 3, Cádiz, núm. 17 

Álmansa, núm. 18, Aragón, núm. 21, Gerona, núm. 22, Bailen, nú
mero 24, Navarra, núm. 25, Cuenca, núm. 27, Constitución, núm. 29, 
Astúrias, núm. 31, San Quintin, núm. 32, Sevilla, núm. 33, León, 
número 38.

Batallones de Cazadores. Madrid, núm. 2, Barcelona, núm. 3, 
Tarifa, núm. 6, Chiclana, núm. 7, Fjgueras, núm. J8, Arapiles, nú
mero 11, Baza, núm. 12, Simancas, núm. 13, Las Navas, núm. 14, 
Yergara, núm. 15, Antequera, núm. 16, Mérida, núm. 19, Alcántara, 
núm. 20, Mendigorría, núm. 21, Alcolea, núm. 22 y  Reus, núm. 24. 
— Madrid 24 de Agosto de 1870.
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4.° NEGOCIADO,
. Hallándose vacante la plaza de brigada de la sección del Hierro, 

de las milicias provinciales de las Islas Canarias, se publica en el 
M emorial, de infantería , con el fin de que los sargentos l .03 que de
seen cubrirla, puedan promover sus instancias, con arreglo á lo dis
puesto en la circular núm. 75 fecha 19 de Febrero último.

7.° NEGOCIADO. ' ’
Habiendo visto la luz en la La Correspondencia de España algunos 

sueltos en que se hacían alusiotóé^l g^píritu del batallón de volunta
rios de Santander espedícionario á Cuba, los sargentos del mismo me 
han dirigido la carta siguiente:

«Excmo. Sr. Director General de Infantería.—Madrid.—Ciego de 
Avila 29 de Junio 1870.— Excmo. Sr.: profundísima sensación lia 
causado en el ánimo de todos los Sargentos de este Batallón, la 
lectura del periódico de esa capital titulado La Correspondencia 
de España en sus números del 20 y 21 de Mayo del corriente año. 
Hila nos ha enterado de los falsos rumores que han corrido res
pecto al Batallón al que nos honramos de pertenecer y  ha sido 
tanto, tantísimo lo que nos ha indignado que no podemos menos de 
apresurarnos á dar un mentís á todo el que haya dudado de la hon



radez y españolismo de todos los que al mismo pertenecen.—A Y. E. 
que es nuestro digno Director y padre, es á quien nos dirigimos para 
que por su conducto sepa toda la España1 q[ue los hijos* que ha man
dado á defender'1 la integridad de este pais en ‘general y  particular
mente'el Batallón voluntarios de Santander no han soñado siquiera 
ayudar esta vergonzosa insurrección como intencionalmeñte se ha 
sospechado, sino en cumplir con el déber de buenos españoles, por el 
cual sacrificarán ahora y siempre hasta la última gota de su sangre. 
—Rogamos á Y. E. nos dispense esta libertad hija de‘ nuestro buen 
deseo. — Ekcmo. Sr. — Adolfo Sierra.— Evaristo Medero. — Ricardo 
Molina.—Bartolomé Salés.—Manuel Zabaleta.—Isidro Alvarez.—Cár- 
los de León.—Mariano García Torbado.—Laureano Segura.—Manuel 
Atirantes.»

v * *

A cuya carta he contestado lo que sigue :
«Señores D. Adolfo Sierra.—Evaristo Medero.—Ricardo Molina.— 

Bartolomé Salés.— Manuel Zabaleta.— Isidro Alvarez. — Cárlos de 
León.—Mariano García Torbado.—Lauréano Segura.—Manuel Abran- 
tes.—Con la mayor satisfacción he recibido la noble carta que me di
rigen Yds. en 29 de Junio último, y en la cual protestan digna
mente contra las especies malévolamente esparcidas para lastimar el 
concepto y buen nombre del Batallón d(e voluntarios de Santander.

La opinión del país sobre las cualidades de patriotismo, valor, 
lealtad y espíritu militar .de.los hijos que tiene en esa Antilla, defen
diendo voluntaria y heróicamente su integridad, está fijada sin que 
en ella pueda caber ni por un momento asomo de duda ni de sospe
cha alguna. /  1

Los falsos rumores á que Vds, se refieren son obra cobarde del fi- 
libusterismo que en su despecho><£impotencia, trata inútilmente por 
estos medios de lastimar el crédito ote las tropas que llenas de arrojo 
y abnegación, están sellando con su (WQgre su amor á la Patria en 
una campaña larga y penosa.

Estén Yds. pues tranquilos, y séguros deque entre sus hermanos 
de armas de la Península tienen la opinión que merecen, y háganlo 

^presente así á todos sus compañeros, y para que esta manifestación 
tenga la publicidad debida á los dignos sentimientos que Vds. me ex
presan, dispongo se inserte juntamente con su carta en el M emorial 
de Infantería, 'llenándose así sus justos deseos, que son también los 
de su Director General.—Córdova.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial para que llegue á 
noticia de todos los cuerpos del arma.—Córdova.
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Los Sres. Jefes de los Cuerpos, remitirán relaciones de todos lo$ 
sargentos y  cabos que deseen pasar á  Cuba, aun cuando no reúnan 
las condiciones de antigüedad, espresando eá ellas las fechas de su 
efectividad. ,

Los oficiales destinados á Cuba, podrán recibir las dos pagas de 
marcha á que tienen derecho, por los Cuerpos de su procedencia, co
misiones de reserva, y banderines, si bien ha de hacerse la oportuna 

^anotación en los pasaportes. /

7.° NEGOCIADO.
S. E. ha tenido á bien aprobar que el Capitán del regimiento de 

Iberia, núm 30, D. Jacinto Valdivieso, se encargue de la Academia 
de Sargentos de dicho Cuerpo.

7.° NEGOCIADO.
S. E. aprueba que en el regimiento de Gerona, sea encargado de 

la ’Escueía de alumnos, el Teniente D. Romualdo Fraile.

7.° NEGOCIADO. ,
En las relaciones de sargentos y cabos que deseen pasar á Cuba, 

se han de espresar las fechas de la antigüedad y efectividad de los 
aspirantes. ¿.J .

ROMANCERO MILITAR.
POR ' .

: Enrique Ceballos Quintana.

Esta obra escrita para estimular en el soldado la afición á la lec
tura, inculcando á la par en su ánimo saludables máximas se halla 
de venta en Madrid en la calle de la Espada, núm. 12, bajo, á donde 
podrán hacerse los pedidos de provincias, dirigiéndose á nombre del 
autor y acompañando el importe en libranzas, abonarés ó sellos de 
franqueo.

El precio de la obra es d o s  idea les en toda España.]

MADRID: 1870.—Imprenta de DrJ. M. Alcántara, Fuencarral,


